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Artículo Segundo.- La vigencia del presente 
Acuerdo ratificatorio se encuentra condicionado al 
cumplimiento de la publicación, incluyendo el texto de 
la Ordenanza Nº209-2018-MDP/C, en el Diario Oficial 
El Peruano. Asimismo, la Ordenanza y su Anexo TUPA 
que contiene los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad y derechos de 
trámite se publicarán en el Portal Web del Diario Oficial 
El Peruano, así como se difundirá en la Plataforma 
Digital Única para Orientación del Ciudadano del 
Estado Peruano y en el respectivo Portal institucional, 
conforme lo dispuesto en los numerales 38.2 y 38.3 
del artículo 38 de la Ley Nº 27444 y modificatorias, de 
corresponder. Cabe indicar que es responsabilidad de 
la Municipalidad adecuarse a los cambios normativos 
que se den. (Artículo 43 del TUO de la Ley Nº 27444).

La aplicación de la Ordenanza materia de la 
presente ratificación, sin la condición antes señalada, 
es de exclusiva responsabilidad de los funcionarios de 
la Municipalidad Distrital de Pachacámac; así como 
la aplicación estricta de las disposiciones contenidas 
en la Ordenanza ratificada y en la normativa vigente, 
teniendo presente que en dicha responsabilidad se 
encuentra adoptar las medidas necesarias a efectos 
que respecto de los procedimientos administrativos 
que cuenten con pronunciamiento favorable, el derecho 
de trámite total del procedimiento no exceda en valor 
una (1) unidad impositiva tributaria, y en caso que 
excediera, previo a su cobro se solicite la autorización 
prevista en el numeral 45.1 del artículo 45 de la Ley Nº 
27444 y modificatorias, cuya fiscalización se encuentra 
a cargo de entidades competentes para ello. (Artículo 
52 del TUO de la Ley Nº 27444).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

LUIS CASTAÑEDA LOSSIO
Alcalde de Lima

1741642-1

MUNICIPALIDAD 

DE PACHACÁMAC

Ordenanza que aprueba los procedimientos 
administrativos y servicios administrativos 
prestados en exclusividad con sus derechos 
de trámite contenidos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos

(Se publica la presente Ordenanza a solicitud de la 
Municipalidad Distrital de Pachacámac, mediante Oficio 
N° 09-2019-MDP/SG, recibido el 15 de febrero de 2019)

ORDENANZA Nº 209-2018-MDP/C

Pachacámac, 27 de noviembre de 2018

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE
PACHACAMAC

VISTO: En Sesión de Concejo de fecha 27 de 
noviembre del 2018, el Memorándum Nº 989-2018-
MDP/GM de la Gerencia Municipal, el Informe Nº390A-
2018-MDP/GAJ emitido por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, Informe Nº 102-2018-MDP/GPP e Informe 
Nº 090A-2018-MDP/GPP emitido por la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y documentos conexos, 
sobre el Proyecto de Ordenanza que aprueba los 
Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados 
en Exclusividad respecto a Licencias de Edificación y 
Habilitaciones Urbanas, Licencia de Funcionamiento, 
Inspecciones Técnicas de Seguridad y otros que incluye 
su derecho de trámite de conformidad con la normativa 

vigente, así como también dispone la aprobación del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
de la Municipalidad Distrital de Pachacamac; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú en concordancia con el artículo II del Título Preliminar 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 (en 
adelante la LOM) establece que, los gobiernos locales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento 
jurídico; le corresponde al Concejo Municipal la función 
normativa que se ejerce a través de ordenanzas, las mismas 
que tienen rango de ley, conforme al artículo 200º inciso 4) 
de la Carta Fundamental;

Que, el Numeral 8) del artículo 9º de la LOM señala 
que, corresponde al Concejo Municipal aprobar modificar 
o derogar las ordenanzas; asimismo, el artículo 40º de la 
misma norma prescribe la formalidad que debe revestir 
la potestad legislativa de las municipalidades distritales al 
emitir ordenanzas en materia tributaria, disponiendo que 
éstas sean ratificadas por municipalidades provinciales 
de su circunscripción para su entrada en vigencia, 
procedimiento que para el caso de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima se encuentra regulado por la 
Ordenanza Nº 2085;

Que, el Numeral 36.1 del Artículo 36º de la Ley 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
y modificatorias, dispone que los procedimientos y 
requisitos se establecen, exclusivamente en el caso de 
los Gobiernos Locales, mediante Ordenanza Municipal, 
procedimientos que deben ser compendiados y 
sistematizados en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA);

Que, a través del Decreto Supremo Nº 064-2010-
PCM concordante con la Resolución de Secretaría de 
Gestión Pública Nº 003-2010-PCM-SGP, se establece 
la metodología de determinación de costos de los 
procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad comprendidos en los Textos Únicos de 
Procedimientos Administrativos de las entidades públicas;

Que, en el marco de la delegación de facultades en 
el Poder Ejecutivo para legislar (Ley Nº 30506 publicada 
el 09 de octubre de 2016) se dictaron, entre otras, 
diversas normas que impulsan acciones de simplificación 
administrativa para las entidades públicas, como el Decreto 
Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de 
simplificación administrativa, el Decreto Legislativo Nº 
1310, que aprueba medidas adicionales de simplificación 
administrativa y el Decreto Legislativo Nº 1256 que 
aprueba la Ley de Prevención de Eliminación de Barreras 
burocráticas, normas que obligan a que los procedimientos 
y servicios se adecuen a fin de brindarle un trámite más 
ágil al administrado, contexto normativo al cual se adecua 
el TUO de la Ley Nº 29090 y modificatorias, al igual 
que el Decreto Supremo Nº 011-2018-VIVIENDA, que 
establece las variaciones en la denominación, requisitos 
y actividades de los procedimientos que comprenden 
la emisión de licencias de edificación y habilitaciones 
urbana. Así como últimamente se ha publicado el TUO de 
la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento;

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
con Informe Nº 090-A-2018-MDP/GPP de fecha 21 de 
Noviembre de 2018, sustenta la necesidad de aprobar 
los Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados 
en Exclusividad que incluye sus Requisitos y Derechos 
de Trámite que se encuentran contenidos en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Municipalidad; que cuenta con opinión legal favorable 
mediante Informe Nº 390-A-2018-MDP/GAJ de fecha 
28 de setiembre del 2018, de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, así como con la opinión favorable de la Gerencia 
Municipal para la aprobación del TUPA, conforme al 
Informe Nº102-2018-MDP/GPP de fecha 21 de noviembre 
del 2018, cumpliendo de esta forma con lo establecido en 
la Ordenanza Nº 2085;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 8) del Artículo 9º y el Artículo 40 
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de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el 
Concejo por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de 
lectura y aprobación del Acta, ha aprobado la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD 

CON SU DERECHOS DE TRÁMITE CONTENIDOS 
EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS

Artículo Primero.- APROBACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD 
CONTENIDO EN EL TUPA

Apruébense los procedimientos administrativos y 
servicios administrativos prestados en exclusividad, que 
incluye sus requisitos y costos administrativos contenidos 
en el Texto Único de Procedimientos Administrativos – 
TUPA que figura en el Anexo adjunto, el mismo que forma 
parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- APROBACIÓN DE LOS 
DERECHOS DE TRÁMITE DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD CONTENIDO EN EL 
TUPA

Apruébense los derechos de trámite de los 
procedimientos administrativos y servicios administrativos 
prestados en exclusividad contenidos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA.

Artículo Tercero.- APROBACIÓN DEL TUPA
Apruébense el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos – TUPA de la Municipalidad Distrital de 
Pachacamac, que como Anexo forma parte integrante 
de la presente ordenanza, el cual compendia y 
sistematiza los procedimientos administrativos y 
servicios administrativos prestados en exclusividad, 
que incluye sus requisitos y derechos de trámite 
aprobados, conforme a la relación que se detalla a 
continuación:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACAMAC

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS – TUPA

Nº PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD DERECHO
DE PAGO

I SECRETARIA GENERAL

SUBGERENCIA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO

SUBGERENCIA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO:

1 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE POSEA O PRODUZCA LA MUNICIPALIDAD

1.1 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE POSEA O PRODUZCA LA MUNICIPALIDAD - COPIA 
SIMPLE A4 (Por unidad)

0.10

1.2 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE POSEA O PRODUZCA LA MUNICIPALIDAD - COPIA EN 
CD (Por unidad)

2.00

1.3 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE POSEA O PRODUZCA LA MUNICIPALIDAD - VIA 
CORREO ELECTRONICO

GRATUITO

SUBGERENCIA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO-SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD

1 SOLICITUD DE COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS EXISTENTES EN EXPEDIENTE Y/O EN EL ARCHIVO MUNICIPAL

1.1 SOLICITUD DE COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS LA MUNICIPALIDAD - POR PRIMERA HOJA 
EN TAMAÑO A4

11.00

1.2 SOLICITUD DE COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS LA MUNICIPALIDAD - POR HOJA ADICIONAL 
EN TAMAÑO A4

2.50

II GERENCIA DE RENTAS

SUBGERENCIA DE REGISTRO Y RECAUDACIÓN

SUBGERENCIA DE REGISTRO Y RECAUDACIÓN-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO:

1 SOLICITUD DE BENEFICIO TRIBUTARIO PARA PENSIONISTAS (Descuento de 50 UIT de la base imponible 
del impuesto predial) 

GRATUITO

2 SOLICITUD DE BENEFICIO TRIBUTARIO PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES, NO PENSIONISTAS 
(Descuento de 50 UIT de la base imponible del impuesto predial) 

GRATUITO

3 SOLICITUD DE INAFECTACIÓN, EXONERACIÓN O BENEFICIO TRIBUTARIO IMPONIBLE AL IMPUESTO 
PREDIAL

GRATUITO

4 RECURSO DE RECLAMACIÓN GRATUITO

5 SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS O EXCESO EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

6 SOLICITUD DE COMPENSACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

7 SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

8 SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS GRATUITO
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Nº PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD DERECHO
DE PAGO

9 RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DE PÉRDIDA DE FRACCIONAMIENTO EN 
MATERIA TRIBUTARIA

GRATUITO

SUBGERENCIA DE REGISTRO Y RECAUDACIÓN-SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD

1 CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO (Impuesto predial y arbitrios municipales) 12.10

2 CONSTANCIA DE CONTRIBUYENTE 12.10

III GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y HABILITACIONES URBANAS

EDIFICACIONES: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

1 1. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2 CONSTRUIDOS, 
SIEMPRE QUE CONSTITUYA LA ÚNICA EDIFICACIÓN EN EL LOTE

80.30

2 2. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - AMPLIACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, CUYA EDIFICACIÓN ORIGINAL 
CUENTE CON LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN SIN 
CARGA, Y LA SUMATORIA DEL ÁREA TECHADA DE AMBAS NO SUPERE LOS 200 m2

80.30

3 3. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - REMODELACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE 
MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, CAMBIO DE USO Y/O INCREMENTO DE ÁREA TECHADA

80.30

4 4. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - CONSTRUCCIÓN DE CERCOS DE MAS DE 20 M. DE LONGITUD, SIEMPRE QUE EL 
INMUEBLE NO SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD 
EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

64.30

5 5. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES DE HASTA TRES (03) PISOS DE ALTURA, 
QUE NO CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO HAGA USO DE EXPLOSIVOS

29.10

6 6. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN CONSIDERADA OBRAS MENORES SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES

64.30

7 7. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - OBRAS DE CARÁCTER MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LAS DE CARÁCTER 
POLICIAL DE LA PNP, ASI COMO LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN PENAL, LOS QUE DEBEN 
EJECUTARSE CON SUJECIÓN A LOS PLANES DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO

29.10

8 8. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE 
REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

64.30

9 9. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR 
LA MUNICIPALIDAD - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O 
CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) PISOS Y 
QUE NO SUPEREN LOS 3000 M2 DE ÁREA TECHADA

194.40

10 10. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR 
LA MUNICIPALIDAD - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, 
PARA FINES DE VIVIENDA CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O 
CAMBIO DE USO

194.40

11 11. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR 
LA MUNICIPALIDAD - DEMOLICIÓN PARCIAL 71.50

12 12. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR 
LA MUNICIPALIDAD - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, 
PARA FINES DE VIVIENDA CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O 
CAMBIO DE USO. ASIMISMO, LAS DEMOLICIONES PARCIALES SUJETOS A ESTA MODALIDAD.

199.20

13 13. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR 
LA MUNICIPALIDAD - CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE BAJO EL 
RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

159.60

14 14. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR 
LA MUNICIPALIDAD - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS DE ALTURA 
Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE 
EXPLOSIVOS

71.50
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Nº PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD DERECHO
DE PAGO

15 15. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR 
NO MAYORES A CINCO (5) PISOS Y QUE NO SUPEREN LOS 3000 M2 DE ÁREA TECHADA

3.00

16 16. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA 
EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO 
DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO

3.00

17 17. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN PARCIAL 2.50

18 18. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA 
EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO 
DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO. ASIMISMO LAS DEMOLICIONES PARCILES SUJETAS A ESTA 
MODALIDAD

3.40

19 19. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE 
ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y 
PROPIEDAD COMÚN

2.10

20 20. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) 
PISOS DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA 
EL USO DE EXPLOSIVOS

2.50

21 21. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, 
QUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 
3,000 m2 DE ÁREA TECHADA

1,235.60

22 22. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA, A 
EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

1,235.60

23 23. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA 1,235.60

24 24. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, 
QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, 
DECLARADAS POR EL MINISTERIO DE CULTURA - REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, PUESTA EN 
VALOR HISTÓRICO

1,235.60

25 25. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, 
CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO 
CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA TECHADA

1,235.60

26 26. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN 
MÁXIMO DE 15,000 m2 DE ÁREA TECHADA

1,235.60

27 27. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 
20,000 OCUPANTES

1,235.60

28 28. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN 
CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B y D

1,235.60

29 29. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO 
(5) PISOS DE ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS

236.80

30 30. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN 1,235.60

31 31. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, 
QUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 
3,000 m2 DE ÁREA TECHADA

3.90

32 32. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A 
EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

3.90

33 33. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA 3.90
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34 34. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, 
QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS 
POR EL MINISTERIO DE CULTURA - REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, PUESTA EN VALOR HISTÓRICO

3.90

35 35. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, 
CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO 
CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA TECHADA

3.90

36 36. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON 
UN MÁXIMO DE 15,000 m2 DE ÁREA TECHADA

3.90

37 37. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 
20,000 OCUPANTES

3.90

38 38. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN 
CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B y D

3.90

39 39. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE 
CINCO (5) PISOS DE ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS

2.50

40 40. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN 3.90

41 41. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA 1,454.00

42 42. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, 
CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO 
CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

1,454.00

43 43. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON 
MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

1,454.00

44 44. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 
20,000 OCUPANTES

1,454.00

45 45. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, 
ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

1,454.00

46 46. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN 1,454.00

47 47. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA 3.90

48 48. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, 
CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN 
CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

3.90

49 49. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN 
CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

3.90

50 50. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS 
DE 20,000 OCUPANTES

3.90

51 51. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, 
SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE 
TRANSPORTE

3.90

52 52. LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN 3.90

53 53. MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN 171.80

54 54. MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN

1,009.40
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55 55. MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN

1,123.70

56 56. MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A : 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

70.10

57 57. MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B : 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

172.90

58 58. MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B : 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS DESPUÉS 
DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

3.00

59 59. MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

1,130.30

60 60. MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

3.90

61 61. MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

1,295.70

62 62. MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

3.90

63 63. MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A : 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

73.40

64 64. MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B : 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

184.20

65 65. MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B : 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS DESPUÉS 
DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

3.00

66 66. MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

1,232.40

67 67. MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

3.90

68 68. MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

1,449.60

69 69. MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

3.90

70 70. ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD B: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA 242.50

71 71. ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD C: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA 296.80

72 72. ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD D: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA 359.10

73 73. PREDECLARATORIA DE EDIFICACIÓN PARA MODALIDADES A, B, C Y D 151.90

74 74. CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES 
PARA LA MODALIDAD B (CASCO NO HABITABLE) 166.40

75 75. CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES 
PARA LA MODALIDAD C (CASCO NO HABITABLE) 177.70

76 76. CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES 
PARA LA MODALIDAD D (CASCO NO HABITABLE) 189.00

77 77. CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES 
PARA LA MODALIDAD B (CASCO NO HABITABLE) 188.10

78 78. CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES 
PARA LA MODALIDAD C (CASCO NO HABITABLE) 262.90
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79 79. CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES 
PARA LA MODALIDAD D (CASCO NO HABITABLE) 291.50

80 80. DECLARACION MUNICIPAL DE EDIFICACION TERMINADA PARA LAS MODALIDADES B, C Y D 149.50

81 81. CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD A 1.80

82 82. CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD B 180.10

83 83. CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD C 192.50

84 84. CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD D 204.80

85 85. CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD A 1.80

86 86. CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD B 265.30

87 87. CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD C 390.40

88 88. CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD D 430.00

89 89. REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN 123.50

90 90. NUMERACIÓN MUNICIPAL 52.10

91 91. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES - HABILITACIONES URBANAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE 
REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

63.90

92 92. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA 
DE PROFESIONALES - HABILITACIONES URBANAS CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS 
PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, PARA LA REUBICACIÓN DE BENEFICIARIOS DE ATENCIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL BONO FAMILIAR HABITACIONAL, ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.2.1 DEL 
Artículo 3, DE LA LEY Nº 27829, LEY QUE CREA EL BONO FAMILIAR HABITACIONAL (BFH)

63.90

93 93. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - HABILITACIONES URBANAS DE USO RESIDENCIAL DE 
UNIDADES PREDIALES NO MAYORES DE CINCO (5) HECTÁREAS, QUE CONSTITUYAN ISLAS 
RÚSTICAS Y QUE CONFORMEN UN LOTE ÚNICO, SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ AFECTO AL PLAN 
VIAL PROVINCIAL O METROPOLITANO

120.10

94 94. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS DE USO 
RESIDENCIAL DE UNIDADES PREDIALES NO MAYORES DE CINCO (5) HECTÁREAS, QUE CONSTITUYAN 
ISLAS RÚSTICAS Y QUE CONFORMEN UN LOTE ÚNICO, SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ AFECTO AL 
PLAN VIAL PROVINCIAL O METROPOLITANO

3.00

95 95. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS QUE SE VAYAN A 
EJECUTAR POR ETAPAS, CON SUJECIÓN A UN PROYECTO INTEGRAL DE LA MISMA

344.60

96 96. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN 
SIMULTÁNEA QUE SOLICITEN VENTA GARANTIZADA DE LOTES

344.60

97 97. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN 
SIMULTÁNEA DE VIVIENDAS, DONDE EL NÚMERO, DIMENSIONES DE LOTES A HABILITAR Y TIPO DE 
VIVIENDAS A EDIFICAR SE DEFINAN EN EL PROYECTO, SIEMPRE QUE SU FINALIDAD SEA LA VENTA 
DE VIVIENDAS EDIFICADAS

344.60

98 98. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS QUE SE VAYAN A 
EJECUTAR POR ETAPAS, CON SUJECIÓN A UN PROYECTO INTEGRAL DE LA MISMA

3.90

99 99. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS CON 
CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA QUE SOLICITEN VENTA GARANTIZADA DE LOTES

3.90

100 100. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS CON 
CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA DE VIVIENDAS, DONDE EL NÚMERO, DIMENSIONES DE LOTES A 
HABILITAR Y TIPO DE VIVIENDAS A EDIFICAR SE DEFINAN EN EL PROYECTO, SIEMPRE QUE SU 
FINALIDAD SEA LA VENTA DE VIVIENDAS EDIFICADAS

3.90
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101 101. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE 
NO COLINDEN CON ÁREAS URBANAS O COLINDEN CON PREDIOS QUE CUENTEN CON PROYECTOS 
DE HABILITACIÓN URBANA APROBADOS Y NO EJECUTADOS, POR LO TANTO SE REQUIERE DE LA 
FORMULACIÓN DE UN PLANEAMIENTO INTEGRAL

376.60

102 102. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE 
COLINDEN CON ZONAS ARQUEOLÓGICAS, BIENES INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN O CON ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

376.60

103 103. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON O SIN 
CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA, PARA FINES DE INDUSTRIA, COMERCIO Y USOS ESPECIALES (OU)

376.60

104 104. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE 
NO COLINDEN CON ÁREAS URBANAS O COLINDEN CON PREDIOS QUE CUENTEN CON PROYECTOS 
DE HABILITACIÓN URBANA APROBADOS Y NO EJECUTADOS, POR LO TANTO SE REQUIERE DE LA 
FORMULACIÓN DE UN PLANEAMIENTO INTEGRAL

3.90

105 105. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS 
QUE COLINDEN CON ZONAS ARQUEOLÓGICAS, BIENES INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN O CON ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

3.90

106 106. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS CON O SIN 
CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA, PARA FINES DE INDUSTRIA, COMERCIO Y USOS ESPECIALES (OU)

3.90

107 107. MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD A (Antes de su ejecución) 47.10

108 108. MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD (Antes de su 
ejecución)

106.90

109 109. MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS (Antes de su ejecución)

3.00

110 110. MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA 
(Antes de su ejecución)

280.70

111 111. MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS (Antes de su ejecución)

3.90

112 112. MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA 
(Antes de su ejecución)

296.70

113 113. MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS (Antes de su ejecución)

3.90

114 114. RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD A 153.70

115 115. RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD B 166.30

116 116. RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD C 188.90

117 117. RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD D 211.40

118 118. RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN 
SUSTANCIALES MODALIDAD A 178.20

119 119. RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN 
SUSTANCIALES MODALIDAD B 195.00

120 120. RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN 
SUSTANCIALES MODALIDAD C 225.90

121 121. RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN 
SUSTANCIALES MODALIDAD D 252.70

122 122. INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA 
URBANA O DE EXPANSIÓN URBANA 92.10

123 123. SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO 167.60
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124 124. SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO CON OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA INCONCLUSAS 241.30

125 125. INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL 
ÁREA URBANA O DE EXPANSIÓN URBANA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD

137.40

126 126. INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL 
ÁREA URBANA O DE EXPANSIÓN URBANA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

384.60

127 127. INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL 
ÁREA URBANA O DE EXPANSIÓN URBANA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA 
MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

416.60

128 128. LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA CON APROBACIÓN DE PLANEAMIENTO INTEGRAL 
MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA 
- EL ÁREA POR HABILITAR NO COLINDA CON ZONAS HABILITADAS

411.80

129 129. INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS CON APROBACIÓN DE 
PLANEAMIENTO INTEGRAL 256.20

130 130. REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA 123.50

131 131. VISACIÓN DE PLANOS PARA TÍTULO SUPLETORIO, PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA Y 
RECTIFICACIÓN O DELIMITACIÓN DE ÁREAS O LINDEROS (ZONAS URBANAS) 60.20

132 132. CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA FINES DEL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS BÁSICOS 65.80

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y HABILITACIONES URBANAS

EDIFICACIONES: SERVICIOS EXCLUSIVOS

1 1. CERTIFICADO DE NUMERACIÓN 22.60

2 2. CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS 27.00

3 3. PRORROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN O DE HABILITACION URBANA GRATUITO

4 4. CERTIFICADO DE NOMENCLATURA 27.00

5 5. CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN 27.00

6 6. CONSTANCIA NEGATIVA CATASTRAL 27.10

SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS - PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1 1. AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 4.60

2 2. AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE RADIO COMUNICACIÓN 4.60

3 3. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA AUTORIZACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRAS EN ÁREAS DE USO 
PÚBLICO GRATUITO

4 4. AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, 
MEJORA E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO O INFRAESTRUCTURA URBANA 4.00

5 5. CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA DE LAS OBRAS EJECUTADAS EN LAS ÁREAS DE USO 
PÚBLICO GRATUITO

6 6. AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS (AGUA, 
ALCANTARILLADO Y ENERGÍA ELÉCTRICA) 4.00

IV GERENCIA DE SERVICIOS A LA CIUDAD Y MEDIO AMBIENTE

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE Y ORDENAMIENTO VIAL - PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO:

1 1. PERMISO DE OPERACIÓN A PERSONAS JURÍDICAS PARA PRESTAR EL SERVICIO CON VEHICULOS 
MENORES 76.30

2 2. RENOVACION DEL PERMISO DE OPERACIÓN A PERSONAS JURÍDICAS PARA PRESTAR EL SERVICIO 
CON VEHICULOS MENORES 59.60

3 3. MODIFICACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS MENORES (POR CAMBIO DE DATOS 
RESPECTO DEL TRANSPORTADOR AUTORIZADO, CONDUCTOR, VEHÍCULOS MENORES, ASI COMO 
LA INCLUSION, SUSTITUCION Y BAJA DE VEHÍCULOS)

GRATUITO

4 4.1 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD (rejas batientes, plumas 
levadizas y casetas de vigilancia) EN AREAS DE USO PUBLICO – AUTORIZACIÓN 52.30

4.2 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD (rejas batientes, plumas 
levadizas y casetas de vigilancia) EN AREAS DE USO PUBLICO - INSPECCIÓN OCULAR 47.80

5 RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD (rejas 
batientes, plumas levadizas y casetas de vigilancia) EN AREAS DE USO PUBLICO - INSPECCIÓN OCULAR 
(POR CADA ELEMENTO DE SEGURIDAD)

45.00
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SUBGERENCIA DE TRANSPORTE Y ORDENAMIENTO VIAL - SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD 

1 1. DUPLICADO DEL PERMISO DE OPERACIÓN DE LA PERSONA JURIDICA AUTORIZADA 12.00

2 2. DUPLICADO DE STICKER VEHICULAR DE PERMISO DE OPERACIÓN 12.50

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES- PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:

1 1. INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN DE RIESGO BAJO CON:
- ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
- ITSE POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

112.70

2 2. INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN DE RIESGO MEDIO CON:
- ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
- ITSE POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

133.60

3 3. INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN DE RIESGO ALTO CON:
- ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
- ITSE PREVIA AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

300.70

4 4. INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA PARA ESTABLECIMIENTOS 
OBJETO DE INSPECCIÓN DE RIESGO MUY ALTO CON:
- ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
- ITSE PREVIA AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

635.90

5 5. RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO ITSE PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE 
RIESGO BAJO CON:
- ITSE POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
- ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

110.60

6 6. RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO ITSE PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE 
RIESGO MEDIO CON:
- ITSE POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
-ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

125.00

7 7. RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO ITSE PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE 
RIESGO ALTO CON:
- ITSE PREVIA AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
- ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

292.50

8 8. RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO ITSE PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE 
RIESGO MUY ALTO CON:
- ITSE PREVIA AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - ITSE PREVIA AL INICIO DE 
ACTIVIDADES QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

506.40

9 9. EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y 
NO DEPORTIVOS - ECSE CON UNA CONCURRENCIA DE HASTA 3,000 PERSONAS 171.30

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES- SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

1 1. DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 23.40

V GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO Y PROMOCIÓN SOCIAL

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO Y PROMOCIÓN SOCIAL

SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN VECINAL:

1 1. RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE ORGANIZACIONES SOCIALES GRATUITO

2 2. ACTUALIZACIONES Y/O RENOVACIÓN DEL REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES GRATUITO

3 3. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ORGANIZACIONES DE RECICLADORES 
AUTORIZADOS PARA LA RECOLECCION SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS GRATUITO

SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN VECINAL - SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

1 1. DUPLICADO DE CREDENCIAL PARA LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y/O CONCEJO 
DIRECTIVO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 11.40

SUBGERENCIA DE OMAPED, CIAM, DEMUNA Y MATRIMONIOS Y DIVORCIOS NO CONTENCIOSOS : SERVICIO

1 1.1 Matrimonio Civil - En el Local Municipal- De Lunes a Viernes - en horario de oficina (8:00 AM a 4:45 PM) 67.70

1.2 Matrimonio Civil - En otro local dentro del distrito - De Lunes a Viernes en horario de oficina (8:00 AM a 
4:45 PM) 123.50

1.3 Matrimonio Civil - En otro local fuera del distrito - De Lunes a Viernes en horario de oficina (8:00 AM a 
4:45 PM) 144.50

1.4 Matrimonio Civil - En el Local Municipal - Fuera del horario de oficina 140.50
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1.5 Matrimonio Civil - Fuera de la Municipalidad y dentro del distrito - Fuera del horario de oficina 143.50

1.6 Matrimonio Civil - Fuera del distrito - Fuera del horario de oficina 196.30

1.7 Matrimonio Civil - En el Local Municipal - Realizado por el Alcalde fuera del horario de oficina 164.80

1.8 Matrimonio Civil - Fuera de la Municipalidad y dentro del distrito - Realizado por el Alcalde fuera del horario 
de oficina 182.10

1.9 Matrimonio Civil - Fuera del distrito en Lima Metropolitana - Realizado por el Alcalde fuera del horario de 
oficina 248.40

SUBGERENCIA DE OMAPED, CIAM, DEMUNA Y MATRIMONIOS Y DIVORCIOS NO CONTENCIOSOS : PROCEDIMIENTO

1 1.1 SEPARACIÓN CONVENCIONAL 131.10

1.2 DIVORCIO ULTERIOR 36.30

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y SALUDS: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1 1. CARNET DE SANIDAD  18.00

VI GERENCIA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL

GERENCIA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL

GERENCIA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO:

1 1. RECLAMACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DE DETERMINACIÓN Y/O RESOLUCIÓN DE MULTA 
TRIBUTARIA EMITIDA COMO CONSECUENCIA DEL PROCESO DE FISCALIZACIÓN GRATUITO

2 2. APELACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DE GERENCIA QUE RESUELVE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
POR FISCALIZACIÓN GRATUITO

3 3. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA RESOLUCIONES DE SANCIÓN GRATUITO

GERENCIA DE TURISMO Y DESARROLLO ECONÓMICO

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN, ANUNCIOS Y PROMOCIÓN DE EMPLEO: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1 1. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON ITSE POSTERIOR - EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL 
DE RIESGO BAJO 179.90

2 2. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON ITSE POSTERIOR - EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL 
DE RIESGO MEDIO 200.90

3 3. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON ITSE PREVIA - EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE 
RIESGO ALTO 345.90

4 4. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON ITSE PREVIA - EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE 
RIESGO MUY ALTO 679.00

5 5. AUTORIZACIÓN PARA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS DE HASTA 
TRES MIL (3,000) PERSONAS - REALIZADOS EN RECINTOS O EDIFICACIONES QUE TENGAN COMO 
USO LA REALIZACIÓN DE ESTE TIPO DE ACTIVIDADES Y REQUIERAN EL ACONDICIONAMIENTO O 
INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS TEMPORALES QUE INCIDAN DIRECTAMENTE EN EL NIVEL DE 
RIESGO CON EL CUAL OBTUVIERON SU CERTIFICADO DE ITSE

45.40

6 6. AUTORIZACIÓN PARA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS DE HASTA 
TRES MIL (3,000) PERSONAS - REALIZADOS EN EDIFICACIONES O RECINTOS CUYA ACTIVIDAD ES 
DISTINTA A LA FINALIDAD PARA LA CUAL SE OTORGÓ EL CERTIFICADO DE ITSE

45.40

7 7. AUTORIZACIÓN PARA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS 
DE HASTA TRES MIL (3,000) PERSONAS - REALIZADOS EN LA VÍA PÚBLICA EN UN ÁREA 
CONFINADA CON LIMITACIONES O RESTRICCIONES A LA ENTRADA Y/O SALIDA QUE 
INCREMENTEN EL RIESGO

45.40

8 8. AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO - ANUNCIO SIMPLE, PANEL SIMPLE 
O TOLDO 88.10

9 9. AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO - LUMINOSO, ILUMINADO O 
ESPECIAL 8920

10 10. AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO - PANEL MONUMENTAL (SIMPLE 
O UNIPOLAR) 92.50

11 11. AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO - AFICHES O BANDELORAS 
DE CAMPAÑAS Y EVENTOS TEMPORALES (AFICHE O CARTEL, BANDEROLA, GIGANTOGRAFÍA, 
PASACALLES)

87.00

12 12. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y 
CENTROS COMERCIALES (LICENCIA CORPORATIVA) - CALIFICADA CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO 688.30

13 13. TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 20.70
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14 14. MODIFICACIÓN DE DATOS DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO POR CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
O NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA 20.70

15 15. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADO CON NIVEL DE RIESGO BAJO 165.30

16 16. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADO CON NIVEL DE RIESGO MEDIO 188.50

17 17. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADO CON NIVEL DE RIESGO ALTO 329.80

18 18 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADO CON NIVEL DE RIESGO MUY 
ALTO 591.50

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN, ANUNCIOS Y PROMOCIÓN DE EMPLEO: SERVICIOS PRESTADOS EN 
EXCLUSIVIDAD

1 1. DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 19.90

Artículo Cuarto.- ADECUACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A LA LEY Nº 
29090 Y MODIFICATORIAS, LEY DE REGULACIÓN DE 
HABILITACIONES URBANAS Y DE EDIFICACIONES

Precísese que los procedimientos administrativos 
y servicios prestados en exclusividad vinculados con 
las autorizaciones y licencias para la realización de 
habilitaciones urbanas y edificaciones recogen única y 
exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás 
formalidades previstas en el TUO de la Ley Nº 29090, y su 
Reglamento el Decreto Supremo Nº 011-2018-VIVIENDA 
y el Decreto Legislativo Nº 1426, Decreto Legislativo 
que modifica la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de 
Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, en cuanto 
a requisitos, silencios, plazos y demás formalidades 
previstas en las normas, y modificatorias.

Artículo Quinto.- ADECUACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS AL TUO DE 
LA LEY Nº 28976, LEY DE MARCO DE LICENCIAS 
DE FUNCIONAMIENTO, APROBADO POR DECRETO 
SUPREMO Nº 046-2017-PCM

Precísese que los procedimientos administrativos 
y servicios prestados en exclusividad vinculados con 
las autorizaciones para el funcionamiento de locales en 
donde se desarrollen actividades económicas, recogen 
única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos 
y demás formalidades previstas en el TUO de la Ley Nº 
28976.

En cumplimiento de las formalidades previstas en la 
citada ley, corresponde disponer la publicación en el portal 
web institucional y en la sede institucional de las estructuras 
de costos de los procedimientos administrativos de 
licencias de funcionamiento, así como los planos de 
zonificación e índice de usos (compatibilidad de uso), esto 
último con la finalidad de facilitar la adecuada formulación 
de las solicitudes de licencias de funcionamiento.

Artículo Sexto.- ADECUACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS AL DECRETO SUPREMO Nº 002-
2018-PCM, NUEVO REGLAMENTO DE INSPECCIONES 
TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

Precísese que los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad vinculados con las 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones se 
encuentran adecuadas al Decreto Supremo Nº 002-2018-
PCM, en cuanto a requisitos, silencios, plazos y demás 
formalidades prevista en la norma.

Artículo Séptimo.- ADECUACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS A LA LEY Nº 29022, LEY PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA EXPANSIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES

Precísese que los procedimientos administrativos 
y servicios administrativos prestados en exclusividad 
vinculados con las autorizaciones de la instalación de 
la infraestructura de telecomunicaciones se encuentran 
adecuadas a la Ley Nº 29022 y su Reglamento el Decreto 
Supremo Nº 003-2015-PCM, en cuanto a requisitos, 
silencios, plazos y demás formalidades previstas en las 
normas.

En cumplimiento de las formalidades previstas en 
dichas normas, corresponde disponer la publicación en el 
portal web institucional o en el Diario Oficial El Peruano 
y/o en uno de mayor circulación nacional las estructuras 
de costos que sustenten la determinación del importe 
de las tasas que se cobren de los procedimientos de 
telecomunicaciones.

Artículo Octavo.- ADECUACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A LA LEY Nº 
30477

Precísese que los procedimientos administrativos 
vinculados a autorizaciones para realizar obras en área 
pública se encuentran adecuadas a la Ley Nº 30477, Ley 
que regula la ejecución de obras de servicios públicos 
autorizadas por las Municipalidades en las áreas de 
dominio público.

Artículo Noveno.- DIFUSIÓN DE TEXTO 
ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
INSTITUCIONAL

La Ordenanza y su anexo que contiene los 
procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad aprobados, serán publicados 
obligatoriamente en el portal del Diario Oficial El Peruano. 
Adicionalmente se difundirá a través de la Plataforma 
Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado 
Peruano y en el portal de la Municipalidad Distrital de 
Pachacamac, de conformidad con los dispuesto en el 
artículo 38.3 de la Ley Nº 27444, modificada por el Decreto 
Legislativo Nº 1452, así como en forma complementaria 
en el Portal Institucional del Servicio de Administración 
Tributaria (www.sat.gob.pe).

Artículo Décimo.- VALIDEZ Y VIGENCIA
La validez de la presente ordenanza, así como su 

Anexo, se encuentra condicionada a su ratificación por 
parte de la Municipalidad Metropolitana de Lima, y su 
vigencia a la publicación de la Ordenanza incluida su 
anexo, bajo el mecanismo previstos en el artículo 38.3 de 
la Ley Nº 27444 y modificatoria, precisado en el artículo 
precedente.

Adicionalmente, la Ordenanzas que dispone la 
aprueba el TUPA de la Municipalidad será publicada 
en el Diario Oficial El Peruano, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 38.2 de la Ley Nº 27444, 
al igual que el Acuerdo de Concejo que ratifica 
la ordenanza que aprueba los procedimientos 
administrativos y servicios brindados en exclusividad 
con sus respectivo derecho de trámite y aprueba el 
TUPA de la Municipalidad.

Artículo Décimo Primero.- EXIGIBILIDAD DE LOS 
DERECHOS DE TRÁMITE

Los derechos de trámite a los que hace referencia el 
artículo segundo serán exigibles a partir del día siguiente 
de la publicación del Acuerdo de Concejo Metropolitano 
que los ratifique y de la presente ordenanza y de su Anexo 
conforme los mecanismos previstos en la normativa 
vigente.
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Artículo Décimo Segundo.- DERÓGUESE todo 
dispositivo legal que se oponga a la presente Ordenanza.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

HUGO L. RAMOS LESCANO
Alcalde

1741636-1

*  El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, 
sección Normas Legales.

MUNICIPALIDAD DE PUEBLO LIBRE

Designan responsable de remitir a la 
Dirección General del Servicio Nacional 
del Empleo del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 056-2019-MPL

Pueblo Libre, 16 de enero del 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUEBLO
LIBRE;

VISTOS, el Informe Nº 004-2019-MPL/GAF-SGRH y 
el Memorándum Nº 031-2019-MPL/GAF; y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en 
concordancia con el artículo II de Título Preliminar de la 
Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades, que forma 
parte del bloque de constitucionalidad;

Que, el artículo 3 del Decreto Supremo Nº 003-2018-
TR, establece que todas las entidades de la Administración 
Pública están obligadas a registrar en el aplicativo informático 
las ofertas de los puestos públicos que tengan previsto 
concursar, siendo responsable de su contenido y que la 
convocatoria de las ofertas laborales de las entidades de 
la Administración Pública son registradas en el aplicativo 
informático y difundidas, como mínimo diez (10) días hábiles, 
en el portal web institucional de las entidades y en el portal 
web www. empleos.peru.gob.pe, así como en otros medios 
que promuevan el acceso a las oportunidades de trabajo y la 
transparencia, siendo el Jefe de Recursos Humanos, o quien 
haga sus veces en las entidades de la Administración Pública, 
quien debe supervisar cumplimiento del registro y difusión de 
las ofertas laborales en el aplicativo informático, conforme a 
las condiciones y plazos previstos, bajo responsabilidad;

Que, mediante Informe Nº 004-2019-MPL/GAF-SGRH, 
emitido por el Sub Gerente de Recursos Humanos de fecha 
10 de enero de 2019 se solicita designar al funcionario 
responsable de remitir las ofertas de empleo de la entidad;

Que, con Memorándum Nº 031-2019-MPL/GAF 
emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas 
del 15 de enero de 2019, se solicita se disponga de 
las acciones que correspondan para la emisión de la 
resolución administrativa de designación del funcionario 
responsable de remitir las ofertas de empleo de la entidad 
al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Estando a las consideraciones expuestas y de 
conformidad con el inciso 6 del artículo 20 de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR, al señor RAÚL 
ROQUE CISNEROS, Sub Gerente de Recursos Humanos 
de la Municipalidad de Pueblo Libre, como responsable 
de remitir a la Dirección General del Servicio Nacional del 

Empleo del Ministerio de Trabajo, las ofertas de puestos 
públicos de la corporación edil.

Artículo Segundo.- DEJASE sin efecto la Resolución 
de Alcaldía Nº 152-2018-MPL-A del 15 de junio de 2018.

Artículo Tercero.- ENCARGASE a la Secretaria 
General la publicación de la presente Resolución en el 
diario oficial El Peruano y la Gerencia de Administración y 
Finanzas el cumplimiento de la misma.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

STEPHEN YURI HAAS DEL CARPIO
Alcalde

1741264-1

MUNICIPALIDAD DE SAN

JUAN DE MIRAFLORES

Constituyen la Plataforma de Defensa Civil 
de la Municipalidad Distrital de San Juan de 
Miraflores

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 59-2019/MDSJM

San Juan de Miraflores, 23 de enero de 2019

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SAN JUAN DE MIRAFLORES

VISTO: El Informe Nº 012-2019-GAJ/MDSJM de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital 
de San Juan de Miraflores, el Memorándum Nº 034-2019-
GDE/MDSJM y el Informe Nº 007-2019-SGDCYGRD-
GDE/MDSJM;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política 
del Perú modificado por el artículo único de la Ley Nº 
30305, establece que las Municipalidades son órganos 
de gobierno local, con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual 
es concordante con lo dispuesto en el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
Nº 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en ese contexto, el Artículo VIII del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades-Ley Nº 
27972, establece que los gobiernos locales están sujetos 
a las leyes y disposiciones que, de manera general y de 
conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan 
las actividades y funcionamiento del Sector Público; así 
como a las normas técnicas referidas a los servicios y 
bienes públicos, y a los sistemas administrativos del 
Estado que por su naturaleza son de observancia y 
cumplimiento obligatorio;

Que, mediante la Ley Nº 29664-Ley que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
– SINAGERD, como sistema interinstitucional, sinérgico, 
descentralizado, transversal y participativo con la finalidad 
de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o 
minimizar sus efectos, así como evitar la generación de 
nuevos riesgos y preparación y atención ante situaciones 
de desastres mediante el establecimiento de principios, 
lineamientos de política, componentes, procesos e 
instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, que 
aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29664, señala en 
su artículo 19, numeral 19.1 que: “Las Plataformas de 
Defensa Civil son espacios permanentes de participación, 
coordinación, convergencia de esfuerzos e integración de 
propuestas, que se constituyen en elementos de apoyo 
para la preparación, respuesta y rehabilitación”, y en 
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